
TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A.TCEE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

(Expresadas en US Dólares) 

A TCEE: 

La compañía se constituyó mediante escritura pública inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 7 de Diciembre de 2004. Su actividad se rige por las normas 
societarias y tributarias vigentes en la República del Ecuador y por las disposiciones 
del estatuto de su constitución. Se encuentra domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

La compañía está gobernada por la Junta de Accionistas y administrada por un 
presidente ejecutivo, vicepresidente y gerente general, que son nominados por la Junta 
de Accionist 

  

Su objetivo principal es ejecutar actividades de inspección de productos alimenticios 
y Otras actividades relacionadas con su objetivo y permitidas por la ley. 

Los estados financieros que se adjuntan y las unidades monetarias que se mencionan 
en éstas notas, han sido expresados en dólares estadounidenses (US$), que es la 
moneda de uso oficial en la República del Ecuador, desde el año 2000. 

A. PRINCIPIOS CONTABLES UTILIZADOS: 

De acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías, las empresas 

domiciliadas en la República del Ecuador, debían adoptar las normas internacionales 
de información financiera (NIIF) emitidas por el Comité Internacional para Normas de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) de la Federación Internacional de 
Contadores (IFAC por sus siglas en inglés). Para ello, estableció un cronograma de 
implementación, considerando determinadas caracteristicas de las empresas. Trust 
Control International S.A TCEE le correspondió implementar NIIF completas a partir 
del 1 de enero del 2012, siendo el año 2011 el periodo de transición. Los estados 

financieros adjuntos han sido preparados observando las normas contables 
mencionadas. 

DECLARACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
En concordancia con lo establecido en el párrafo 3 de la norma internacional de 
información financiera NIIF 1, la administración declara de manera explicita y sin 
reserva alguna que, a partir del 1 de enero del 2012, S.A. ha adoptado las normas 
internacionales de información financiera emitidas por el Comité Internacional Para 
Normas de Contabilidad del IFAC. 

    

en la elaboración de los 

  

Las políticas contables más importantes utilizad. 
estados financieros son las siguientes: 

Uso de Estimaciones: La preparación de los estados financieros requiere que la 
gerencia realice estimaciones y supuestos que afectan los saldos de activos y pasivos, 
así como la divulgación de los pasivos contingentes a la fecha de los estados 
financieros y los montos de ingresos y gastos reportados durante el periodo.



Cuentas por Cobrar: Estos activos se originan de la prestación de servicios y son 
reconocidos cuando la Compañía ha cumplido con la entrega del servicio y existe 

seguridad razonable que los flujos económicos serán obtenidos; su medición inicial 
corresponde al monto original de la factura 

Los saldos que se reportan al 31 de diciembre del 2017, no presentan indicios de 
incobrabilidad, por lo que no se registra ningún valor como provisión para cuentas de 
dudosa recuperación. 

Provisiones para cuentas incobrables: La compañía establece, con cargo a 
resultados una provisión para cubrir pérdidas que pueden llegar a producirse en la 
recuperación de las cuentas por cobrar a clientes, como lo establece el párrafo 58 de 
la Norma Internacional de Contabilidad NIC 39. Se determina en función de una 
estimación efectuada por la Administración, sin exceder a la normativa tributaria 
vigente. 

Inventarios: Se registran al costo de adquisición y se ajustan utilizando el método del 
costo promedio, que no es mayor al valor de mercado, Las pérdidas por deterioro del 
inventario se reconocen como gastos al incurrirse en ellas. 

Activos fijos: Se registran al costo de adquisición. Las erogaciones por 
mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras que 
las mejoras de importancia se capitalizan. La depreciación se carga a resultados del 
periodo y se calcula aplicando el método de línea recta, tomando como base la vida 
útil estimada de los activos relacionados; no se estima valor residual porque se 
considera que el importe recuperable de los activos al final de su vida útil no es 
significativo. 

Las propiedades y equipos se clasifican como tales, cuando cumplen las dos 
condiciones básicas: Sirven para el funcionamiento y operación del negocio y, su 
duración es mayor a un período económico. 

El registro inicial se hace por el valor del costo de adquisición, posteriormente se 
miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier deterioro de su valor, 
según lo establece el párrafo 30 de NIC 16 (Modelo del costo). 

Depreciación: La depreciación se calcula por el método de linea recta, la que se aplica 
durante la vida útil de cada tipo de activo. El valor de la depreciación anual se carga a 
los resultados del periodo, según lo establece el párrafo 48 de NIC 16. 

La vida útil estimada para los activos fijos es la siguiente: 

Instalaciones (10) 
Edificio (20) 
Vehículos (5) 
Muebles y enseres (10) 
Equipo de oficina (10) 
Equipos de computación (3)



1 valor de 1 no financieros: A la fecha de cierre de cada 
periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio de que un 
activo no financiero pudiera estar deteriorado en su valor y, aplicando los lineamientos 
establecidos en la NIC 36, la Compañía estima su importe recuperable, Cuando el 
importe en libros de un activo excede su importe recuperable, el activo se considera 
deteriorado y se reduce el valor a su importe recuperable, se reconocen en el estado 

del resultado en la clasificación de activo correspondiente. 

PASIVOS FINANCIEROS: 

Su clasificación se determina al momento de su reconocimiento inicial, al valor 
razonable más, en el caso de los préstamos y cuentas por pagar, los costos de 
transacción directamente atribuibles. Los pasivos financieros de la Compañía incluyen 

cuentas por pagar comerciales, préstamos y otras cuentas por pagar. 

Cuentas por pagar: Siendo deudas por pagar a corto plazo y de rápida rotación, en 
lo pertinente, se da el mismo tratamiento que a las cuentas por cobrar. Los valores 
más importantes corresponden a pagos pendientes a favor de proveedores, los que se 
liquidan de forma recurrente. 

Obligaciones financieras: Se basan en contratos de financiamiento debidamente 
suscritos y registrados en el Banco Central del Ecuador. Se incluye tasas de interés 
concordantes con las del mercado local. El capital más los intereses se pagan de 
acuerdo con los plazos indicados en las tablas de amortizaciones. Los créditos son 
aprobados por la dirección superior de la Compañía 

El reconocimiento y medición posterior de los pasivos financieros, se lo hace por el 
valor pactado, debido a su rápida rotación en el caso de las cuentas por pagar y por la 
inclusión de tasas, plazos y condiciones similares a las de mercado, en el caso de las 
obligaciones financieras. Los pasivos se pagarán por los valores fijos acordados y no 
están sujetos a ningún cambio condicional 

; Se registran al valor estimado por la administración o 
al valor nominal de la obligación, como lo permite el párrafo 46 de NIC 37. 

Provisis El ¡bil | y desahucio: Se determina anualmente sobre la 
base de un estudio actuarial elaborado por un perito calificado. Los incrementos a la 

provisión se cargan a resultados del ejercicio y los pagos por jubilación patronal y 
desahucio se realizan contra la provisión, disminuyéndola, según lo establece en la 
Norma Internacional de Contabilidad NIC 19, en su párrafo 93A. 

Beneficio a los Empleados 
Los beneficios a empleados se registran de acuerdo a los lineamientos de NIC 19, 
Beneficio a los Empleados 

Los costos que se deben reconocer y pagar durante los doce meses siguientes, 
se registran en resultados, creando como contrapartida un pasivo, hasta el momento 
del pago.



¡RES! Y GASTOS 

INGRESOS: 

Los ingresos se reconocen cuando existe certeza razonable que los beneficios 
económicos futuros serán obtenidos y los costos relacionados con la prestación de 
servicios pueden ser medidos con fiabilidad; y son registrados cuando el servicio ha 
sido prestado y la factura emitida. 

Principio de Reconocimiento de Ingresos y Gastos: 
Como lo determina el marco conceptual de NIIF, los ingresos y gastos se registran por 
el método del devengado. 

GASTOS: 

Los gastos se reconocen en la cuenta de resultados cuando tiene lugar una 
disminución en los beneficios económicos futuros relacionados con la reducción de un 
activo, o un incremento de un pasivo, que se puede medir de forma fiable, Se reconoce 
como gasto en forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 

económicos futuros o cuando no cumple con los requisitos para su registro como 
activo. 

Yo] POR PRIME! NORMAS_INTE! ll ES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías 
No. 06.Q.1C1.004, se exige la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera a partir del año 2009, a las compañías y entidades sujetas al control y 
vigilancia de la referida Superintendencia. El 20 de noviembre del 2008, con 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC, se estableció el 
cronograma para la adopción del cuerpo de Normas Internacionales de Información 
Financiera, en reemplazo de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el que 
comenzó en el año 2010 y concluye en el 2012 

A partir del 1 de enero del 2012 la Compañía adoptó las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF”. 

Conforme lo exigido por la Superintendencia de Compañías, la información contenida 
al 1 de enero del 2012 se presenta ajustada para efectos comparativos con la 
información al 31 de diciembre del 2011. El efecto de esta disposición frente a los 
requerimientos de NIIF 1, no afectan la presentación razonable de los estados 
financieros.



B. EFECTIVO: 

Corresponde a los fondos mantenidos en cuentas corrientes de bancos locales. Los 

saldos son de libre disposición y no generan ningún tipo de interés. 

    AL31 bre 
2017 2016 

Cajas chicas 1,450 1,450 
Bancos Locales 73,839 54,433 
Banco BBP Plaza o 1,107. 

OS 75,289 E 56,990 
(1) Corresponde a los fondos mantenidos en cuentas bancarias, los saldos son de 
libre disponibilidad. 

C. ¡S Y DOCUMENTO: E 

E PALotde diciembre del 
2017 

(— 682,470 
(2) 

Clientes locales 
Cheques devueltos por cobrar    Provisión para cuentas incobrables” (3) 

681,023 642,540 

(1) Corresponde a saldos por cobrar por la prestación de servicios de 
inspección. 

(2) En el año 2017 se procedieron a dar de Baja los siguientes a cheques 
devueltos por US$5,112.16 de ARBELOA S.A cheque No. 5123; 
cheques No. 39708 por $8.052.00 y No.39756 por $12.287.48 del cliente 
ISBELNI 

(3) El movimiento de la cuenta provisión Incobrables se detalla a 
continuación: 

Saldo inicial 
Castigo de cartera 
años anteriores 
Provisión del año 
Saldo final 

 



D. OTRAS CUENTA: Bl 

AL 31 de diciembre del 
2017 2016 

Toi Perú Mm o 18,200 
Tol España a o 13.519 
TCI Chile E 8000 o 

8,000 

  

(1) Corresponden a préstamos que no generan intereses ni tienen 
fecha de vencimiento definida, Durante el año 2017, estos préstamos han 
sido abonados y se ha programado su cancelación para el 2018. 

E. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Corresponde al saldo a favor de la Compañía, generado entre las retenciones en 
la fuente y el impuesto a la renta causado. Para los años 2017 y 2016, la 
Compañía no causó anticipo de impuesto a la renta. El movimiento de esta cuenta 

fue como sigue 

Al 31 de diciembre del 

2017 2016 
Saldo inicial 239,340 201,929 
Retenciones del año 143,407 167,440 
Compensación impuesto a la Acacia 180.02) 
renta 

Saldo final 280,974 239,341 

Al 31 de diciembre. 

  

    

2017 2016 
Crédito tributario impuesto a la pao (1) 280,974 239,341 

co peo imp. al valor a 10 A 
A A 
413,782 642,652 _PA2682_ 

(1) Corresponden a las retenciones recibidas de clientes, las mismas que fueron 
compensadas con el impuesto causado del año 2017 

(2) Corresponde al crédito tributario por retenciones de Impuesto al Valor 
Agregado IVA recibida de clientes y durante el año 2017 se realizó el trámite 
de devolución al SRI cuyo saldo ha sido reembolsado disminuyendo asi el 
saldo del rubro; al 31-12-2017 su saldo será compensado durante los 
siguientes meses del año 2018.



F. OTROS ACTIVOS CORRIENTES: 

Al 31 de diciembre del 

  

Cuentas por cobrar empleados 
Compañías relacionadas 2 (1) 
Anticipo a proveedores o) 

  

99,076 

(1) Al 31 de diciembre del 2017, corresponde a los valores por cobrar a TRUST 
CONTROL INTERNATIONAL USA por concepto de dividendos 
correspondientes al año 2013, durante el año 2017 se presento un abono de 
$16.835, quedando un saldo de $30.000. 

(2) Corresponde a los anticipos entregados a los proveedores para el inicio de sus 
trabajos, y que son compensados durante el mes siguiente o cuando se 
culmina el trabajo. 

S. ; 
Los movimientos realizados en el año 2017, de los reconocidos como activos de 

propiedad, y equipos, es el siguiente: 

    

  

Saldo al Ventas y/o Saldo al 
O1/01/2017 Reclas. Adiciones Bajas 31/12/2016, 

Edificios 1,080,987 1.080,987| 
Instalaciones 100.484 100,484] 
Vehiculos 491,179 34,813 119.273 408,719) 
Muebles y enseres 88,775 1848 88.500] 
Equipos de Oficina 36,905 8.052 2040.48 29,918 
Equipos de computación 151,043 16,803 61976 105,870] 
Equipos de comunicación 5,965 2824.85 

1,956,338 - 57587 187,299 1,826,708 
Depreciación acumulada —_-508,760 174,038, 159.207 

1,447,578 116.371 348,508 1,303,148. 

 



H. OBLIGACIONES FINANCIERAS: 

  

  

  

  

Fecha de, Tasa AL31 de diciembre 
institución financiera Emisión Vensto % 2017 
Banco Bolvariano CA UDA/Z015 02/05/2020 121 22 299,508 
Banco Bolvariano C.A iaa 83 5044 230111 

qe 10/09/2017 OS/OS/2018 e use 

ARCA 28/07/2017 OS/OZIZ010 88 7778 

Banco Pichincha unir tuve 895 51564 

Banco Bolivariano C.A. ao o as 30.000 

Banco Bolvariano CA dañar ica as 150,000 
Ta os 

l. CUENTAS MENTE 

AL 31 de diciembre del 
2017 2016 

Proveedores Varios , (1) 149,554 199,197 
Proveedores del Exterior 21,752 41,882 

Corresponde principalmente US$39.135 a JAIAC S.A., US$23.599 a AMBACAR 
CÍA. LTDA, y US$21.392 a TCI CHILE. Estas cuentas tienen un vencimiento a 
corto plazo, y no generan cargos financieros. 

y. IMPUESTOS POR PAGAR: 

IVA por pagar (Facturas Crédito) 
Pago de impuestos Diciembre-2017 
Cancelado el 15 de Enero del 2018 

AL31 de diciembre del 
2016 2017 

19,245.94 
19,245.94 

14,838.89 

 



K. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR: 

AL 31 de diciembre del 

Beneficios sociales     
Obligaciones con el lESS 103,808 

Participación en la utilidad de 
los trabajadores 80,033 68,136 

Otros 
465,628 

  

L. OTROS PASIVOS CORRIENTES: 

Corresponde principalmente US$77.818.52 por pagar a MONALVAR S.A. que se 
origina por la compra de la oficina 401 en el edificio *XIMA", transacción registrada 
el 1 de octubre del 2015. Durante el año 2016, la Compañía celebró una escritura 
pública para rectificar el precio pactado en la compraventa del mencionado 
inmueble, aumentando su valor US$135,740; consecuentemente, la cuenta por 
pagar aumentó. Al finales del 2017 mantenemos el saldo indicado. 

M. PROVISIONES LABORALES: 

Al 31 de diciembre del 

  

  

2017 2016 

Jubilación patronal , (1 231,963 177,233 
Indemnización por desahucio ” (2) 84,966 50,164 

316,929 

(1) El movimiento de la provisión para jubilación patronal, fue como sigue: 
2017 2016 

Saldo inicial: 177,233 144,586 

Incremento de la provisión 54,730 32,647 

Saldo final: "231,963 177,233 

(2) El movimiento de la provisión para Desahucio, fue como sigue: 

2017 2016 
Saldo inicial: 50,164 21,242 
Incremento de la provisión 34,802 28,922 
Pagos 
Saldo final: "34,968 50,164 

Estas estimaciones fueron calculadas mediante estudio actuarial, quienes 
aplicaron el Método de Cómputo Matemático, el cual consiste en determinar las 
provisiones tomando en consideración variables como los índices de mortalidad, 
invalidez, cesantía y experiencia en los empleados.



N. INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital social: Representan 770,688.00 acciones ordinal 
liberadas, de un valor nominal de US$1.00 cada una de ell 

  

nominativas y 

  

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia liquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la compañía, pero 

puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. La 
Compañia registró US$23.841., que corresponde al 10% de la utilidad obtenida 
del año 2017 y con ello acumulamos al 31-12-2017 un saldo de $213.669. 

Resultados acumulados: Corresponde a los resultados luego de las 
deducciones legales están a disposición de los accionistas y a los ajustes 
resultantes de la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF. 

O.PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN UTILIDAD E IMPUESTO A LA 
RENTA: 
Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta 

Hasta el año 2010, el impuesto a la renta se determinó sobre la base del 25% de 
las utilidades tributables. 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, emitido en 
noviembre del 2010, contemplaba la reducción de un punto porcentual del impuesto 

a la renta durante los siguientes tres años a partir de la emisión del Código, por lo 
que se modificó la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, 
estableciendo que las sociedades constituidas en el Ecuador así como las 
sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos 
gravables, estén sujetas a la tarifa impositiva del 24% para el 2011, 23% sobre su 
base imponible para el año 2012. Para el año 2013, la tarifa del impuesto a la renta 
será de 22%, hasta el año 2017 la tarifa se mantiene en ell 22%. 

  

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente:



Al 31 de diciembre del 

  

2017 
Utilidad contable: 400,223 

Participación a trabajadores 60,033. 

340,190 

Gastos no deducibles 122,418 

Dividendos Exentos o 
Participación de trabajadores ingresos Exentos o 0 
Pago a trabajadores con discapacidad o 0 
Compensación por salario digno o o 

Base imponible para ol impuesto a la renta 462,608 591,038 
Impuesto a la renta causado 101,774 130,028 

P. INGRESOS ORDINARIOS 
Durante el año 2017 las ventas netas fueron de $8'080.762 
Los ingresos son provenientes de los servicios prestados de acuerdo a las 
actividades suscritas en el RUC de la empresa, de ventas por activos fijos. 

Q. GASTOS ORDINARIOS 
Durante el año 2017 los gastos generales y administración ascienden al monto 
de $7'199.823.69 

Costos de Ventas.- 
Durante el año 2017 los valores incurridos por venta de bienes (Termógrafos Y 
Filtros) es de $ 406.600.11. 

Gastos Financieros.- 
Durante el año 2017 los valores incurridos por gastos Financieros es de 
$74.115,04. 

R. CONTROL SOBRI Cl JE TRAN: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal 
'en un monto acumulado superior a US $3 000,000, deben presentar al Servicio de 
Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que 
simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$5.000,000 deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley.



Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia 
desde el 1 de enero del 2010 determinan que los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del 
régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+ — Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

La compañía no mantiene transacciones con partes relacionadas que por sus 
montos no le exija la elaboración y presentación de un Estudio de Precio de 
Transferencias y, por lo tanto, no se encuentra bajo el régimen de precios de 
transferencia.



A. EVENTOS SUBSECUENTES: 

Hasta la fecha de presentación de los estados financieros no ocurrieron hechos 
o eventos importantes que debieron revelarse por el periodo terminado al 31 de 
diciembre del 2017. 

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados financieros que revelan la Información financiera de la empresa 
Trust Control International S.A.TCEE fueron aprobados por la Junta General 
de Accionistas celebrada el día 20 de Abril del 2018. 

  

A 
DIRK VEESTRAETEN 
GERENTE GENERAL 
TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A TCEE


